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IN 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A.ÜVHiiTENOlA OVICIAL. 

Luego IOÍÍ inacrcs Alcaldes y Secretarios ra-
ci'bar.los násr.sroa dslBoLUTiH qae correapondac ni 
distrito, üiapoadrán qaa ES fijs'un oiemp̂ ar on el 
»itio do íoatumbra dondo permunecera hasta si re
cibo del número siguiente. 

Loa Sccretarioa cuidarán da conaarTar los 3oi.s-
XINHS coínocione-doíi ordenadaments pare mi « n e c a -
dsrEacion que deberá verillcarse cada año. 

SS PC3.IJ0A LOS L ^ N E S , MIKROOLSS Y VLRR^RB. 

Seeuflcribc la Impronta do la, BiputacioE prorinci^l á 9- pesetea 

50 cóntimotí el trimestre, 3 paaotna «1 semestre j Ib pusotna al año, 

pagadiuj al solicitar la cu&criuíon. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

AJ>VB£tTK¿ÑClA HDITCJi lAL. 

Laa diapoeiciones da las AutoridKdui', escepto la? 
que Beaii íi instancia de parte no pobre, se infisrtu-
rán oficialmente; asimiamo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, qiw dimaiu dr las 
mismas: lo de inferís purticulnr previc ci pago u<le-
lantado de 20 cént imos de peset*. por cad:-. IÍECM ds 
inserción 

PARTE OFICIAL 

<Gncet:i del día 2G de Diciembre.) 

PRESIDENCIA. 
CE-T, CONSEJO DE MINISTROS 

Sí?. JIM. ol Re.? y la Reina Regen- ¡ 
te (q. D. ff.) y Augusta líeai Fami- j 
lia continúan f in novedad sn sn im- ! 
portaulo salud. | 

a o B i B U N O a s PKOVINOIA. i 

üCiceflaiicR luunlclitnh's. 

Ei! el BDLETÍ>: OFICIAL EXTBAOBDI-
KARIO, ctiiTcspundiente ol 23 de este 
mes, so c o m u t i ó el error de convo
car ú elecciones municipales al se
gundo Distrito del Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo. 

Y íunque íácilmente se deduce 
aquél del acuerdo de la Comisión 
provinciul, inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL, también extraordinario, de 16 
del actual, se publica esta rectiBca-
ción á fin de que no quepa la menor 
duda y se tenga por no hecha la 
convocatoria en la parto que se re
fiere ol citado Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo, como inmedia
tamente se hizo saber do oficio al 
Alcalde del mismo. 

León 26 de Diciembre do 1893. 
E l Oubcrnudor. 

A'alitmino de Vargas Sfachvca. 

•.Gacetadel d i a l ! de Agosto; 

.MINISTERIO DE LA GUERRA 

I' .KALKS Ó l l D I i X K S 

Excmo. Si'.: En Real urden del 
Ministerio do Ultramar, de 2 del ac
tual, «e dice á este de la Guerra lo 
siguiente: 

.De cont'ormidud con lo pro
puesto por U Junta Superior de la 
Deuda du Cuba, en ."csión do 1.° del 
cuivimitisS. 3t. c! Hoy (Q. D. O.), y 

en su nombro la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer quo 
se reconozcan á favor de los causan
tes los 12 créditos comprendidos en 
la relacióu número 58 de abonares 
de alcances y o jusies finales, corres
pondientes al batallón cazadores de 
Morón, núm. 41, que ascienden á 
3.253 pesos 63 centavos por el capi
tal rectifi^ido do los misrmjs, y ¡i 
174'02 por los intereses devengados; 
en junto á S.-lüS'Gí?, de cuya canti
dad deberá alionarse á los interesa
dos el 35 por 100 en efectivo, ó sea 
1.200 pesos 33 centavos, oou arro-
glo á lo dispuesto en el art. 14 de la 
ley de 18 de Junio de 1800 y Real 
decreto de 30 de Julio de 1892 

De Real orden lo digo á V. E . , 
para los efectos correspondientes, 
acompafiáudole, en cumplimiento 
de lo preceptuado en los articnlos 
22 y 24 de la instrucción de 20 do 
Febrero de 1891, un ejemplar de 
dicha relación con los documentos 
justificativos da los créditos recono
cidos, excepto los abonarés y oj ustes 
rectificados, para que puedan ha
cerse las publicaciones á que la mis
ma instrucción se refiere; y advir
tiéndole, que con esta fecha se or
dena á la Dirección general de Ha
cienda de esto Ministerio ^ue íocili-
t e á la Inspección de la Caja general 
de Ultramar los 1.200 pesos 33 cen
tavos que necesita para el pago de 
los créditos reconocidos.» 

Lo quo de la propia Real orden 
traslado á V. E . para su conoci
miento y demás efectos; debiendo 
darse la mayor publicidad posible á 
dicha relación por los Capitanes ge
nerales de Ultramar en los periódi
cos oficiales de sus distritos, y ges
tionar lo conveniente el Inspector de 
la Caja general de Ultramar para 

: que la relación citada so inserte en 
f los Boletines oficiales de las provin-
! cias, con ol fin de que llegue á co-
j nocimiento de los interesados. 
I Dios guarde á V. E . muchos años. 
: Madrid 29 do Julio de 1893.—Lópeüi 

Domínguez.—Señor 

Excmo. Sr.: En Real orden 'dol 
Ministerio «lo l*Hi"i:nar, do ló dei 
mes actual, se dice á éste d'j la t íue-
rra lo siguiente: 

«De conforinivlad con lo p¡v>pucs-

to por la Junta Superior de la Deuda 
de Cuba, en sesión de 1.° del co
rriente; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombro la Reina Regento del 
Reino, ha tenido ó bien disponer que 
se reconozcan ¡i favor da los cansan
tes los 11 créditos comprendidos en 
la relación núm. 59 de abonarés dé 
alcances y ajustes finales, corres
pondientes al primer batallón caza
dores do Remedios, que ascienden á 
3.709:78 pesos por el capital recti
ficado do los mismo*, y á 4o2iíV¿ por 

' los intereses devengados: oír junto -
i 4.163*^0, do CUI JI cantidad deberá 
abonarse á los interesados el 35 por 
100, en efectivo, ó s e a 1.450 pesos 
77 centavos, con arreglo á lo dis
puesto on el art. 14 de la ley de 18 
rio Junio del890 y Real decreto de 
30 de Julio de 1892. 

Do Real orden lo digo á V. E . para 
los electos correspondientes, acom
pañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado on los articnlos 22 y 24 
do la instrucción de 20 de Febrero 
de 1891, un ejemplar do dicha rela-

I ción, con los documentos justificati
vos de los créditos reconocidos, ex
cepto los abonarés y ajustes rectifi
cados, para que puedan hacerse las 
publicaciones á que la misma ins
trucción se refiere; y advirtiéndole, 
que con esta fecha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda de 
este Ministerio que facilite á la Ins
pección de la Caja general de U l 
tramar los 1.456 pesos77 centavos' 
que necesita para el pago de los 
créditos reconocidos. • 

Lo que de ;'la propia Real orden 
traslado á V. H. para su conoci
miento y demás efectos; debiendo 
darse la mayor publicidad posible á 
dicha relación por los Capitanes ge
nerales de Ultramar on ios periódi
cos oficiales do sus distritos, y ges-

'tionar lo couvenientn el Inspector 

!
de la Caja general do Ultramar para 
que la relación'citada se inserto'en 

. 'los Boletines oíiciaUs de las provin
cias, con el fin do quo lleu'uo ñ ' c o -

J nocimiento do los interesados. Dios 
¡ guardo á V. E . muchos años. Madrid 
j 2» do Julio do 1893.—López Do-
: miiiíruez.—S'efíor 
i 

jj Excmo.Sr.-. En Real orden del Mi
nisterio de Ultramar d o l ó del mes 

actual, so dice á éste de la Guerra 
lo siguiente: 

«De conformidad con lo propues
to por la Junta Superior de la Deu
da de Cuba en sesión dol ." del co
rriente; S. 11. el Rey (Q. D. O.), 
y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se reconozcan :\ favor do los 
causantes, los nuevo créditos cum-
prendidos en la relación 1." adicio
nal á la núm. 38 do ¡ibnmués de al-
cancesy ajustes finóles, correspon
dientes al batallón cazadores de Hoi-
guiri, que ascienden .-i 4.876'10 po
sos por ol capital rectificado do los 
mismos, y á 901 '03 par ¡us intere
ses devengados; enjunto á 5.777'13, 
do cuya cantidad deberá abonarse á 
los interesados el 35 por 100 on efec
tivo, ó sea 2.021 pesos 95 centavos, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 14 de la ley do 18 do Junio do 
1890 y Resl decreto de 30 de Julio 
de 1892. 

De Real orden lo digo á V. E . pa
ra sus efectos, acotnpañándnle, cu 
cumplimiento de lo preceptuado en 
los artículos 22 y 24 de la instruc
ción de 20 de Febrero de 1891, un 
ejemplar do dicha relación con los 
documentos justificativos dolos cré
ditos reconocidos, excepto los abo
narés y ajustes rectificados, para 
que puedan hacerse las publicacio
nes á que la misma instrucción se 
refiere; y advirtiéndole que con es
ta fecha se ordena á la Dirección ge
neral do Hacienda do esto Ministe
rio que facilite ¿ la Inspección de 
la Caja general de Ultramar los 
2.021 pesos 95 centavos que nece
sita para el pago de los créditos 
reconocidos.» 

Lo que de la propia Real orden 
traslado á V. E . para su conoci
miento y demás electos: debiendo 
liarse la mayor publicidad posible 
á dicha relación por los Capitanes 
generales do Ultramar en los perió
dicos /oficiales do sus distritos, y 
gestionar !o convenionto el Inspec
tor d é l a Caja general de intrumar, 
para quo la rolacióii citada inser
te en los BOM ÍMS ajkiblcs de ias pro
vincias, cor: e! íio do que lleg-ue 
á coiiociui¡e:ito do los interesados. 
Dios guardi; á V. E. muchos años . 
.Madrid 2!) Je Julio do 1893.—López 
Dom'-ít'!;-iir;/.. -Señor 



^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

-Relaciones que se citan 

^ Nombr» da loi interesados 
<« ,«1 , 

Ricardo Amor Garrido 
Hipólito Bomas Alvarez 
Gregorio Estrada Samper., 
Manuel Fidalgo Mezquita.. 
Domitrgo Gómez González . , 
Pedro Jiménez Estepa.. 
Cándido tozano Gutiérrez. , 
Martín Mausilla Arrabal 
t raacisco Paradela Fernan

dez 
Baltasar Keigosa. 
Gualberto Sanbea Balée lo . 
Bernardo Serna PeBa 

Importe 
del capitel 
rectificado 

Total. 

493'57 
317 09 
118 75 
237 11 
382 37 

63 60 
386 99 
508 46 

42 46 
130 50 
317 15 
257 58 

3.255 63 

Importe 
total 

de los 
intereses 

.104 4S 

69 54 

174 02 

TOLAL 
Pesos 

493 57 
317 09 
118 75 
237 11 
382 37 

63 60 
491 47 
508 46 

42 46 
130 50 
317 15 
327 12 

3.429 65 

Liquido 
& percibir^ 

el 35 por 100 
del capital 
é intereses 

• Pesos 

ciones y entorpecimientos al mejor 
servicio público-

León 22 de Diciembre da 1893.— 
E l Vicepresidente A. , Julián Damas. 
—P. A. D. L . C. P.: E l Secretario, 
Leopoldo Garcia. 

172 74 
110 98 
41 56 j 
82 98 ! 

133 82 
22 26 

172 01 
177 96 

14 86 
45 67 

111 . 
114 49 

i.200 33 

Madrid 29 de Julio de l S 9 3 . = L ó p e z Domínguez. 

NoriilHff tío los ¡tlíerefijííios 

Importo 
del capital 
Toctiftc&do 

Leocadio Alabarda Alcoriza.j 
Manuel Astorga Forniet 1 
Juan Gríiu Tramut j 
uranciscu Gacaniny.^ , 
Antonio del Hierro D í a z . . . . : 
Siiitniol Lúpeü Martiaez i 
Manuel Marlincz Oliva ¡ 
Jusé Slaiire Kalcón ( 
Jdfüi Pratíi Zenea j 
Francisco Uodriguez Rivera! 
J ¡tan Vico Gurcia 

639 ' 
303 ' 
194 
284 
154 
330 
182 
102 
321 
611 

Total 

uquldo 
fi Jiorcibir 

01:« por 100 
del capital 
É intereses 

Importe 
do lo» 

TOTAL intereses 
Posos 

812 50 284 3 
303 98 106 39 
194 92 68 22 
284 51 99 57 

53 90 
330 38: 15 «1 
82 82 64 01 
02 83 35 99 

32 83 112 64 
/33 33 250 66 

1.162 30 1.456 77 . . . 3.709 

Madrid29 de Julio do 1893.—López Domínguez . 

Nomlire do los ¡ntcresnrlos 

Juan Barrado H e r n á n d e z . . . 
(''ructuoso (.'ampos P é r e z . . . 
lidnanlo Duyos Lorenzo. . . . 
Juaquiu Gocia Cudina 
Uenito Manso Pérez 
üándido Mallcu M o r ó n . . . . . . 
Antonio Niza Glauco 
Enrique Santa Maria Cas

quete 
Juau Sancho Benedicto 

Total 

Impune 
dol capitul 
roctiilcado 

202 01 
738 84 
439 73 
513 
768 81 
232 Oú 
493 93 

507 56 
982 16 

4.876 10 

Imiiurto 
total 
do los 

intoresus 

24 24 
110 82 
118 18 

10 26 
99 94 
62 Oó 

123 48 

86 28 
265 18 

901 03 

TOTAL 
Pesos 

Líquido 
d poro bír 

el lío por 100 
del capital 
ó isteroses 

Posos 

226 25' 
849 06 • 
555 91 
523 26 
868 75 
294 71 
617 41 

593 84 
1.247 34 

5.777 13 

79 18 
297 38 
194 56 
183 14 
304 06 
103 14 
216 09 

207 8-1 
436 56 

2.021 95 

Uadrid 29 de Julio de 1893.—López Domínguez. 

COMISION P R O V I N C I A L D E . L U O N 

REEMPLAZOS. 

Próximo el mes do Enero, en que 
han de . verificarse las operaciones 
prelimiñares del reemplazo corres
pondiente al año de n!94, la Comi
sión provincial ha creído conve
niente recordar á los Ayuntamien
tos de la provincia, el ile.ber en .que 
se hallan de dar puntual ciimpli-
miento á cuanto se dispone en ¿1 ar
tículo 38 de la vigente ley de Re
clutamiento y reamplazoj.dé 11 de 
Julio de'lSSS, publicando el bando 

que eu el mismo se menciona, con 
todas cuantas disposiciones deter
mina el mismo articulo; advirtiendo 
¡i los interesados la vespunsabilitiad 
legal en que incurren los que no se 
presenten oportunamente á solici
tar su inclusión en el alistamiento 
del Municipio en que residan alfor-

1 raarse el alistamiento, á menos que 
I les conste qup son comfirendidos en 

el pueblo de >u respectiva provin-
• cia, ó en el que residan sus padres. 
1 La Comisión provincial confia del 
1 celo de los Sres. Alcaldes, que en 
I servicio tan preferente é importante 
I como el de que se trata, liabrdu de 

ajustar todos sus actos A la más es-
' trlcta observancia de )a precitada 

ley, con lo cual evitarán reclama-

Examinado el expediente electo
ral del Ayuntamiento de Cimanes 
de la Vega: 

Resultando que en el acta de vo
tación de la Sección único del único 
Distrito, se hace constar que siet» 
papeletas fueron detenidas por la 
mayoría de la Mesa en sentido ne
gativo á los electores que las pre
sentaron, por hallarse comprendi
dos en el caso 3.° del art. 50, y en 
el l . °de l 60 de la ley Electoral, y que 
pedido por D. José Vecino, que se 
unieran n] seta, no se es t imó por 
mayoría: 

Resultando que en la Junta de es
crutinio se reprodujo la protesta re
ferente á dichas papeletas, las cua
les á nadie se computaron: que se 
reclamó la elección, por haber sido 
presidida la Mesa por un Alcalde in
terino, y que el candidato D. Gerar
do Rodríguez, l l a m ó la atención 
acerca do no estar conformes los Se
cretarios de lu Mesa electoral en el 
recuento de votos, pues sólo le adju
dicaron 68, cuamloobtnvo 69,siendo 
estimada esta ultima protesta y pro-
clanuulo Concejal con los 69 votos, y 
desestimada la relativa rt las papele
tas no admitidas: 

Resultando que además de estas 
reclamaciones presentadas hasta 
el escrutinio general iuelusive, se 
han recibido después unas por con
ducto del Sv. Gobernador, otras di
rigidas al Sr. ¡'residente do la Jun
ta provincial del Censo electoral, y 
otras ó la Comisión, diferentes pro
testos del mismo D. José Vecino Ce
peda, que comprenden los mismos 
hechos, con mis ol que no ürmaron 
los Interventores todos los pliegos 
do las listas de votantes, indicación 
que no aparece comprobada por 
cuanto resultan rubricadas dichas 
listas. 

Visto lo dispuesto en los artículos 
15, 41 y 49 del Real decreto de adap
tación: 

Considerando que no es motivo de 
protesta la referente i que ha pre
sidido la elección de Cimanes do la 
Vega un Alcalde interino, s egún 
afirma el reclamante, pues prescin
diendo de que este particular no se 
ha justificado en términos conve
nientes para que pudiera apreciarse, 
existe la circunstancia de que no 
hay suspensión administrativa, y 
que si presidió el interino lo hizo eñ 

• conformidad á lo dispuesto en el ar
ticulo 15 del Real decreto de adap
tación: 

Considerando qce s e g ú n aparece 
del acta de la Sección única que 
constituye dicho Distrito, no se ad
mitieron los votos de siete electores 
per hallarse éstos compreudidos, se
g ú n se consigna en dicho documen
to, en el núm. 3.°del art. 50 y I . °de l 
60 de la ley Electoral, ó sea en cuan
to á este ultimo, el 41 del Real de
creto de adaptación, que claramen
te preceptúa que nadie podrá entrar 
en el Colegio con armas, palos, bas
tón ó paraguas, á excepción de los 
Interventores, que por impedimento 
notorio tuvieran necesidad absoluta 
do apoyo para acercarse á la Me
sa. El elector que infringiere este 
precepto, y advertido, uo seeome-
tiere á las órdenes del Presidente, 

será expulsado del local y perderá 
el derecno de rotar en aquella elec
ción, sin perjuicio de cualquiera 
otra responsabilidad en que incurra: 

Considerando que al infringir es
te precepto legal los siete electores 
cuyos sufragios no se admitieron, y 
al requerirles el Presidente sobre la 
infracciónque cometían entrando en 
el local en forma contraria á esa 
disposición, obró perfectamente la 
Presidencia expulsándoles de la sala 
y no admitiéndoles el voto, y esto 
que podía hhcerlo por sí solo el que 
presidía, aparece acordado por la 
mayoría de la Mesa, quien no tenía 
necesidad de especificar en el acta 
los hechos, bastando sólo referir el 
precepto infringido de la ley, tanto 
más, cuanto que por los mismos in
teresados ni se niegan ni se protesta 
sobre aquella orden ó acuerdo de la 
Mesa: 

Considerando que es facultad de 
la Junta de escrutinio recontar los 
votos emitidos en la Sección del 
Distrito, proclamando el Presidente 
Concejales electos á los candidatos 
que aparezcan con mayor número 
de votos de los escrutados, hasta 
completar el número de los que al 

I mismo Distrito corresponda elegir, 
• recuento que en el presente caso so 
¡ ajusta perfectamente á las actas y 
1 votos emitidos, sin que haya fnn-
{ damento para protestarle por haber

se hecho de un voto más eu favor 
del Concejal electo D. Gerardo Uo-

; driguez lírlme, cuyo señor, según 
la nota llevada por los Interventores, 
obtuvo 6!! votos en vez de los 68 
que se le escrutaron; y 

Considerando que las iletnás re-
clamvc.ittues formuh'.dn? cont-v» las 
elecciones de Cimanes do la Vega 
ni se presentaron oportunamente y 
en la formu dispnost.-i en el Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891. ni 
aun cuando se hubieren formulado 
con arreglo á la ley, resultan jusrifi-
cadas, nomo sería menestci', pwra 
que prosperasen, esta Comisión en 
sesicn do del día 19 del corriente ha 
acordado por mayoría de los s eño
res Llamas, Bustamantc y Gómez, 
declarar válidas las elecciones mu
nicipales del Ayuntamietitü de Ci-

! manes de la Vega, dcsestiir.nndo, en 
' su virtud, las protestas presentadas 
i contra las mismas, 
í El Sr. Rodríguez Vázquez, Vice-
; presidente: 

Coiuíderando que en ningún ca
so los Alcaldes interinos pueden 
presidir las Mesas electorales, e.v-
cepción hecha de que se hallaren 
desempeñando 'el cargo á conse
cuencia de haberse declarado ilegal 
la constitución del Ayuntamiento, 
circunstancia- que no concurre en 
el do Cimanes do la Vega: 

Considerando que para negar el 
sufragio á los siete electores á quie
nes no se les admitió, sería menes
ter el que constase expresamente la 
advertencia de la Presidencia, par
ticular que tampoco resulta, antes 
al contrario, se echa de ver el que 
se les recogió la candidatura, deli
berando después si debían ó no vo
tar dichos electores, resolviéndose 
negativamente por m a y o r í a , no 
siendo ciortamante este caso el del 
articulo 41 dol Real decreto de adap
tación; y 

Considerando que la emisión de 
estos siete sufragios no admitidos 
sin fundamento, en su concepto, ha
rían variar completamente el resul
tado de la elección, pués la diferen
cia de votos de unos caudidatos á 



otros es, en el que más, de tres, y en 
algunos el de uno solo; siendo de 
advertir que dos de los candidatos 
resultan empatados cou sesenta y 
ocho votos, y por más que & uno se 
le hace figurar con sesenta y nue
ve, es pretextando una equivocación 
en el recuento de v ó t o s , equivoca
ción que no resulta justificada, fué 
de opinión que procedía declarar 
nulas las elecciones de Concejales 
últ imamente verificadas en el Ayun
tamiento de Cimanes de la Vega. 

Lo que tiene el honor de comuni
car & V. S. para que se sirva dispo
ner fe notifique en forma el anterior 
acuerdo á Losinteresados; advirt ién
doles el derecho de alzada para ante 
el Ministerio de la Gobernación, den
tro del término de diez dias, confor
me al art. 146de la ley Provincial;y 
disponiendo el art. 6.° del Real decre
to de 24 de Marzo de 1891, quo es
tos acuerdos se publiquen en el BO
LETÍN OFICIAL, dentro del plazo de 
quinto día, ruego á V, S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á fin de que quedo cum
plimentada dicha legal disposición. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 21 de Diciembre de 1893.—El 
Vicepresidente A. , Julián Llamas.— 
El Secretario, LoopoldoGarcio.—Se
ñor Gobernador civil do esta provin
cia. 

Recibido el expedieute electoral 
del Ayuntamiento de Magaz,recogi
do por Comisionado especia l ,porf ío 
haberlo remitido oportunamente el 
Alcalde: 

Uosultando qoo en 26 de N o 
viembre D. Serafín González dirigió 
un escrito al Alcalde, diciendo: que 
protestado ante la Mesa d é l a se-
gtmda Sección el hecho de que el 
Presiclenlo recibió las candidaturas 
de mano de los que las estaban dan
do al públiQi, para hacerlo él á su 
vez á los Interventores, pira que vo
tasen, rogando á todos con ellas, 
efecto de lo que algunos las recibie
ron y vo f i ron , lo cual se verificó á 
presencia del público; cuyos hechos 
desestimó la Mesa por no ser exactos 
y ajustarse la votación á la ley: 

Resultando quo en las diligencias 
remitidas uo se halla comprobado 
ninguno de esos extremos, autos al 
contrario, notificada la protesta á 
los Concejales electos por el Distri
to de Zacos, han manifestado que la 
elección se verificó legalmente y 
que han sido elegidos por la volun
tad espontánea de los electores, 
quienes entregaron sus papeletas 
sin interrupción alguna en manos 
del Presidente do la Mesa; y 

Considerando que ante la caren
cia, por completo, de pruebas que 
justiñquen la exactitud da los he
chos denunciados, y ante la invero
similitud de los mismos, pues no 
tiene fácil explicación el que el Pre
sidente de la Mesa se hallase á la 
puerta del local recogiendo y repar
tiendo candidaturas, no puede esti
mar esta Comisión que ec el segun
do Distrito del Ayuutamiento de 
Magaz se infringiese la ley en la 
forma queso denuncia, ni delningu-
na otra manera, puesto que el expe
diente no arroja vicio alguno de nu
lidad; esta Comisión, en sesión de 
ayer, ha acordado desestimar la re
clamación producida contra la elec
ción verificada en el segundo Dis
trito de dicho Ayuntamiento, cuya 
elección se declara válida. 

Lo que tiene el honor de comu

nicar á V . S. para que se sirva or
denarla notificación en forma del an
terior acuerdo al interesado; advir
tiéndole el derecho para apelar ante 
el Ministerio de la Gobernación den
tro del término de diez dias, con
formo el art. 146 de la ley Provin
cial; y disponiendo el art 6.° del 
Real decreto de 24 de Marzo de 
1891 quo estos acuerdos se publi
quen en el BOLETÍN OFJCUL dentro 
del plazo de quinto día, ruego d 
V. S. se sirva disponer la inserción 
del mismo en el BOLETÍN, á fin de 
que quede cumplimentada dicha le
gal disposición. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 22 de Diciembre de 1893.—El 
Vicepresidente A. , Julián Llamas. 
— E l Secretario, Leopoldo García. 
—Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia. 

Remitidos por el Alcalde de San- ' 
ta Elena de Jatnvz, con comunica-
cióu de 17 de los comentes, varios 
documentos electorales, entro los 
que figura una solicitud de D. Blas 
Alija Alvarez, en la que solicita con 
fecha 9 de este mes la incapacidad 
de D. Manuel Pérez Mogrovejo, que 
dice propuso en la Junta de escruti
nio, particular que no aparece pro
bado, como tampoco que presenta
se. m»tancia al Teniente Alcalde en 
24 de Noviembre, reclamando do
cumentos, cuya incapacidad la fun
da en ser socio del Arrendatario de 
Cousumos: 

Resultando que por otra instan
cia do igual facha, de 9 do Diciem
bre, se pido por el mismo señor don 
Blas Alija Alvarez, la incapacidad 
del Concejal proclamatlo Sr. 1)-. Pe-
lix l íodriguez Martínez, como fiador 
del Depositario y Recuiulador de 
Consumos y arbitrios municipales. 

Visto lo dispuesto en los artículos 
4." y 11 del Real decreto de 2-1 do 
Marzo de 1891 y Real orden de 20 
do Julio del mismo año: 

Considerando que las roelamacio-
ti$s sobre la nulidad de la elección 
y sobre la incapacidad de los pro
clamados, se deberá presentar por 
escrito ante el Ayuntamiento, du
rante los ocho días de exposición al • 
público, que se menciouan ou el ar
tículo 39, cuyo plazo transcurrido, 
no podrán entablarse ni admitirse 
por el Ayuntamiento reclamaciones 
de los electores, ni sobre la validez 
ó nulidad de la elección ú del sorteo, 
ni sobre la incapacidad de los elegi
dos por causas que puedan afectar
les al tiempo de su elección, con
forme á lo dispuesto en el art. 11; y 

Considerando que dejados trans
currir en la reclamación de refereu-
cia los plazos arriba señalados, no 
puedo conocer de ella ia Comisión 
provincial sin iufracción manifiesta 
de los artículos arriba citados, aun 
cuando fuese cierto, que no resulta 
comprobado, que las protestas se 
hubieran hecho ante la ilesa, segün 

firevieue la Real orden de 20 de Ju
lo de 1891; la Comisión provincial, 

en sesión del día de ayer, acordó 
desestimar por extemporáneas di
chas protestas, sin que haya lugar 
por ahora, y dada la forma y tiempo 
en que se reclama, á conocer de las 
mismas. 

Lo quo tiene el honor de comuni
car á V. S. para que se sirva dispo
nerse notifique en forma el anterior 
acuerdo á D. nías Alija Fernández, 
reclamante; advirtiéudole el dere
cho para apelar ante el Ministerio 

de la Gobernación dentro dol térmi
no de diez dias, conforme al art. 146 
de la ley Provincial; y disponiendo 
el art. 6.° del Real decreto do 24 de 
Marzo de 1891 que estos acuerdos 
se publiquen en el BOTETÍN OFICIAL 
dentro del plazo de quinto día, me
go á V. S. se sirva disponer la in
serción del mismo en el BOLETÍN, 
á fin de que quedo cumplimentada 
dicha legal disposición. 

Dios guarde á V.S . murhos aHos. 
León 22'de Diciembre do 1893.—El 
Vicepresidente A. , Julián Llamas.— 
P. A. de ia C. P.: El Secretario, Leo
poldo García.—Sr. Gobernador civil 
de esta provincia. 

Examinado el expediento electo
ral del Ayuntamiento de Igüeña y 
las reclamaciones recibidas en esta j 
Comisión provincial: | 

Resultando que con focha 28 de > 
Noviembre, por D. Gaspar y don j 
Fraucisco Carbajo Campazanse pro- ¡ 
testa al Concejal electo por el pri- ¡ 
mor Distrito, D. Apolinar de Pardo, 
por no estar inscrito cu las listas 
electorales, y carecer de la condi
ción de elegible, y porque al Distri- ! 
to de Igüeña no le correspondo ele
gir mas quo un Concejal, por no 
haber más que una vacante, y exis
tiendo otro candidato con "mayor 
número do votos, oso es el que debe 
ser elogido y uo D. Apolinar Pardo: 

Resultando que los mismos seño
res piden la incapacidad do D. Joa
quín Fidalgo Martínez, por el .so-
guudo Distrito, por estar co.-nprou- , 
dklo, dicen, cu el oúni. 2." i!,:l ar
ticulo 43 de la ley Jlir.iicipa!, y co-
mo fuese desostimaita su pretcn
sión, la dirigon ;d Pl'csitlí:,':td i'e ];: 
Diputación, sin acompañar jufitifi-
caute ninguno: 

Resultando quo en el cxpeUcitlo 
electoral no aparece protost i ni re
clamación alguna, haciemíose cons
tar quo no las hubo, y lo mismo dice 
el Alcalde al excusarse do uo halm;- '• 
le remitido, siendo de notar quo por • 
acuerdo del Ayuntamiento, locha S 
do Noviembre, se asignó á cada 
Distrito dos Concejales, aoueivlo qu.! : 
uo consta haya sido reclamado: ' 

Considerando que por la Junta de : 
escrutinio se hizo oí r^cuoato de j 
votos ,ye lPres identeproc l jmó Con- ; 
cójales electos A los Sre*. 1). .loa- j 
quiu Fidalgo Martínez, D. Juan Fer
nández Merayo, D. Apolinar Pardo ! 
Alvarez y D. Juan Alvarez Travio- ; 
so, por resultar cou mayoría do vo- i 
tos, de los escrutados, en lo-! Dis- j 
tritos, y por ser el número d<* Cou- l 
cójales que correspondía elegir; y 

Considerando quo al no figúrai' 
en las listas ni como elector ni como 
elegible D. Apolinar Pardo, sin que 
se pueda atribuir esa nmisión á urror 
material do copia, ó á causas aná
logas, pues ya no (igurnba cu las 
listas pasadas con esa oomlíció:-,, ni 
aparece que ol Ayuntamiento se la 
haya reconocido, no puede o-:.*;-! Co
misión provincial recónocer su ca
pacidad, porque carece de faculta
des para declararle elegible. I.a mis
ma", en sesión de a3'er., acordó que 
dicho Sr. D. A'poliiiar Pardo, por 
faltarlo la circunstancia do elegibi
lidad, no puede sor Concejal del 
Ayuntamiento de Igüeñr . sin que 
haya lugar á declarar la iueapaoi 
dad de D. Joaquín Fidalgo Martí
nez, por no resultar justificada ni 
propuesta conforme á'la ley. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V. S. para que se siria dispo 

ner quo se notifique en forma & los 
interesados; advirtiéndoles el dere
cho para apelar ante el Ministerio de 
la Gobernación dentrodel términodo 
diez días, conforme al art. 146 de la 
ley Provincial; y disponiendo el ar
ticulo 6.° del Real decreto de 24 d» 
Marzo do 1891 que estos acuerdos 
se publiquen en el BOLETÍN OFICIAL, 
dentro del plazo de quinto día, rue
go á V. S. se. digno disponer la in
serción del mismo en el'BOLETÍN, á 
fin de que quedo cumplim'jutuda di
cha legal disposición., 

Dios guarde á V. S. muidlos años. 
León 22 de Diciembrl' do 189S.— El 
Vicepresidente A., Jiiliáií.Llamas.— 
1'. A. de la U. P.: 'El Secretario, 
Leopoldo García.—Sr. Gi.beruador 
civil da esta provincia. 

Resultando que ¡i la Junta de es
crutinio del Ayuntamleuto de Ca-
rracodelo so presentó on 23 do No
viembre último por D. Podro Rodrí
guez y otros electores una protes
ta contra el Concejal electo don 
Jacobo Vázquez Miranda, por ser 
gremial voluntario, y deudor al 
Ayuutamiento, estando obligado 
cou este á f-atisfacer por trimestres 
el cupo quo corresponda al pueblo 
de ViHudepalos: 

Resulta mío que como romprobau-
to se acompaña certifiiación ilel ac
ta do encabezamientos gremiales, ó 
conciertos, por las espocies do con
sumos y sus recargos autorizados, 
en cuyo douniuonto nuantce quo en 
nombro de dicho pnoblo aceptó don 
Jacobo Vázquez Mi:-':id". ul cupo 
¡•espectivo, SIO.KIÍ) do:!r( .sertoi'. cou 
otros dos, los¡íindie- :• r ív irsontan-
tes do la coíectiviihii , por cantidad 
do 3.752 p e s ó l a s 94 cCMlimiu . 

Visto IJ dispuesto «.oí el art. 43 
do la ley Munieipa1: 

Oonsiileraiido que confirma al nú
mero 4." de ditdn) artiouio no puo-
den ser Concejales los que directa ó 
¡.'¡directiimouta toog-an partoe» ser
vicios, contratas ó suiiMuisiros,den
tro del tcrmioo municipal por cuen
ta de su Ayuutamieutj, do la pro
vincia ó dol Estado; y 

Considcramlo qui; ou i'Stc caso so 
halla comprendido el Concejal elec
to ü. Jacobo Vázquez Miranda, por 
estar obligado cou ol Ayuutauiien-
to ú satii-facor á este, por trimes
tres, el cupo que corresponda al 
pueblo de Villadepalos, por el con
cierto de consumos y recargos au
torizados, cupo que aceptó dicho 
señor en nombro do dicha locali
dad; esta Comisión provincial, en 
sesión del dia de ayer, acordó de
clararle incapacitado para desem-
peüar el cargo do Concejal, en el 
que resultó elegido por el Distrito 
segundo del AyuntanVieuto ile Ca-
ri'a'cedelo, 

Lb'qne tiene el honor de comuni
car á V. S. para que se sirva dispo
ner se notifique en forma al inte
resado; advitiea-lole el derecho pa
ra apelar antft el Ministerio de la 
Gobernación dentro del término de 
diez días, conformo al ar£. 146 do la 
ley Provincial; y disponiendo el ar
ticulo 0\* del Real deéreto de 24 de 
Marzo de 1891 que estos acuerdos 
se publiquen en'el BOÍ.ÉTÍN OFICIAL, 
dentro del plazo de quiuto dia, rue
go á V. S. se sirva disponer la in
serción dol mismo on el BOLETÍN, á 
fin de que quede cumplimentada di
cha legal dispüsición. 

Dios guardo á V. S. muchos afios. 
León l i de Diciembre de 1893.—El 



Vicepresidente A. .Jul ián Llamas.— 
E l Secretario, Leopoldo García.— 
Sr. Gobernador civil de esta provin
cia. 

Visto el expediente electoral del 
Ayuntamiento de Cea, recogido por 
ComisiODado especial, por no haber
lo remitido oportunamente el 'Al 
calde:. 
. Resultando que cp el .acta del pri

mer Distrito aparece una protesta 
presentada, por diferentes electores, 
en la que manifiestan no estar con
formes con el escrutinio, y menos 
con. poner en .unas .papeletas: tres 
candidatos y en otras dos, cuando 
los quo han de elegirse• son cuatro 
en- las dos Secciones, protestas que 
desesi imó la Ilesa por haberso.CHm-
plido' en \n elección con lo precep
tuado en la ley: 

Resultando que esa protesta to i 
aparece después reproducida ante el , 
Ayuntamiento,en la forma dispnes- I 
ta en el articulo •4.° del Real decreto j 
de 24 de Marzo do 1891, sino que ' 
se presenta en solicitud que lleva 
fecha 19, ,il Presidente de la Junta 
proviucial del Censo, uu escrito eu , 
denuncia de varios abusos y atrope- ! 
líos que se suponen cometidos en la . 
elección verificada en. dicho día en i 
el Ayuntamiento de Cea, sin acom- ' 
pauar documento alguno justifica- ; 
tivo de esa denuncia. ; 

Visto lo dispuesto en el art. 4.° del . 
Real decreto arriba citado; y i 

Considerando quo con arreglo ¿ ! 
dicha disposición legal, las reclama- . 
ciones que ta presenten sobre la nu
lidad do la elección, y en su caso, del , 
sorteo,y stibre la incapacidad de los 1 
proel»sí&dos, deberá hacerse ante el • 
Ayuntamiento deritro de los días 
que median entre el 23 y el 30 de < 
NoYiembrc liltimo, sin que pueda ni ¡ 
deba aceptarse las reclamaciones ! 
que se hubieren hecho en otra for- ! 
ma, conforme al art. 11 de dicho 
Real decreto, ni tampoco deberían 
ni podrían oceptarse aquellas recla-
macioucs que no se hallaren justifi
cadas, cua! sucede en las de ijue se 
trata; esta Comisión, en sesión del 
día de ayer, ha acordado no haber 
lugar & lo solicitado y declarar váli
das las elecciones Municipales ú l t i 
mamente verificadas en el Ayunta
miento de Cea. 

Lo que tiene el honor de comuni-
ear á V. S. para que se sirva dispo-
»er se notifique en forma el anterior 
acuerdo A los interesados; advir
tiéndoles el derecho para apelar an
te el Ministerio de la Gobernación 
dentro del término de diez días, con
forme al att. 146 de la ley Provin
cial; y disponiendo el art. 6.° del 
Real decreto de 24 de Marzo de 
1891 que estos acuerdos se publi
quen en. el BOLETÍN OFICIAL, dentro 
del plazo de quinto dia, ruego á 
V. .S. se sirva disponer, la inserción 
del mismo en el BOLETÍN, á fin de 
que quedo cumplimentada dicha le
gal disposición. - . . 

Dios guardo A V. S. muchos.años. 
León 22 do Diciembre de 18W3.—El 
Vicepresidente A . , Julián Llamas. 
— E l SecreUrio, Leopo!do.Gsrcia.— 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia. 

Visto el expediente electoral del 
Ayuntamiento do Pülacios del Sil: 

Resultando que en instancia de 10 
de los corrientes, firmada .por once 
electores, se acude al Presidente de 
la Diputación, para poner cu su co
nocimiento que se ha. ¡inunciado. al 

público como elegido Concejal, á ; 
D. Ignacio Rodríguez Melcón, que ; 
obtuvo 17 votos, cuando se excluye ; 
á D. Juan González y González, que : 
ha obtenido 22, añadiendo en otro í 
si, que la llosa le n e g ó copia del ac- ¡¡ 
ta y que no se expusieron al pübli- !j 
co ni las listas de los qué tienen de - g 
recho electoral, ni los dléctores que '' 
votaron: . ¡ 

iResultándí/ que la única reclama- ' 
ción; consignada en acta, és la que 
aparece én; la del: primer Distrito, 
donde se dice,'; que D. Juan Gonzá
lez y González presentó una adver
tencia que no califican de protesta, 
la cuál fué desestimada en el acto 
por unanimidad: 

Resultando que el reclamante don 
Juan González y González obtuvo 
22 votos en el primor Distrito, ocu
pando el tercer lugar, y como que 
sólo se votaban dos Concejales, no 
erar procedente ni lo correspondía la 
proclamación que pretende: que en 
el segundo Distrito, donde so vota
ron otros dos Concejales, no obtuvo 
voto alguno, y por consiguiente, 
mal podia haber sido proclamado 
Concejal por eso segundo Distrito. 

Visto lo dispuesto en el .art. 13 del 
Real decreto de adaptación: 

Considerando que es de todo pun
to infundada la protesta que presen
ta D. Juan González y González, 
contra la proclamación de los Con
cejales del segundo Distrito, pues si 
en el mismo no hubo ninguno que 
obtuviera mayor número de votos, 
á nadie más que á ellos correspondía 
ser proclamados Concejales, como 
en efecto sucedió; y 

Considerando que con arreglo al 
art. 13 del citado Real decreto, ca
da Distrito municipal tendrá vota
ción propia de Concejales,y en todos 
los Colegios del respectivo Distrito, 
se votará en términos de que para 
ninguna candidatura sean acumula-
bles los votos de uno á otro Distrito; 
por consiguiente,si enel que obtuvo 
votos D. Juan González y González 
ocupó el tercer lugar en votación, y 
ese Distrito tenia asignados dos 
Concejales, sólo los dos primeros lu
gares deben ser proclamados, sin que 
tenga derecho el reclamante á que 
se le proclame Concejal por el se
gundo, á pesar de haber obtenido 
más número de sufragios que los 
elegidos en éste,, toda vez que su 
candidatura no resultó con votación 
en el mismo, y los votos de cada Dis
trito son independientes y no acu-
mulables; esta Comisión en sesión 
de ayer, ha acordado desestimiir, por 
improcedente, la reclamación de que 
se deja hecho mérito. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V. S. para que se sirva dispo
nerse notifique en forma el ante
rior acuerdo 4 los interesados; ad-
virti6ndoles el derecho para apelar 
ante el Ministerio de la Gobernación 
dentro del término de diez días, con
forme al art. 146 de lá ley Provin
cial; y disponiendo el 'art. 6.* del 
Real decreto de 24'de Marzo de 
1891 que estofe aeuerdoá' se publi
quen en el BOLETÍN OFICIAL, dentro 
fiel plazo de quinto día, niego á 
V. S. se sirva disponer la inserción 
del mismo eu el HOLISTÍN, á fin de 
que quedo cumplimentada dicha le
gal disposición. 

Dios guardo á V. S. muchos años. 
León 23 de Diciembre de 1893,—El 
Vicepresidente A. , Julián Llamas.— 
El Secretario, Leopoldo Oarcia.— 
Sr. Gobornador civil de esta provin
cia. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

. DELEGACION DE HACIENDA 
DK LA PROVINCIA BE LEÓN 

Canje de efectos Umtrados \ 

S e g ú n comunica á esta Delega
ción de Hacienda la del Gobierno en 
el Arrendamiento de Tabacos, y de 
conformidad con la Compañía A rren-
datariá, serán retirados de la circu
lación en 31 del actualios efectos 
timbrados que en dicho dia caducan, 
sustituyéndolos por los de iguales 
clases y precios que empezarán á 
expenderse desde primero de Enero 
próximo, y para practicar las ope
raciones consiguientes al canje y 
devolución á la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbro de los efectos 
caducados, se han dictado las re
glas oportunas, según lo convenido 
al efecto con dicha Compañía Arren- ; 
dataria. i 

De lo dispuesto en las expresadas i 
reglas, importa conocer al público i 
lo siguiente: | 

!.° El expresado canje se lleva- ! 
rá á efecto en esta capital en la Ex- ', 
pendeduría del Guarda-Almacén, ' 
calle de los Cuatro Cantones, n ú - : 
mero 6, duplicado, que á ese fin ha ; 
sido la designada por la Represen- •' 
tación do la Compañía en esta pro- • 
víoeia . 

2. ° Los efectos que deben can- j 
jearse son los siguientes: '• 

Papel timbrado, clases 1." á 14.", ¡ 
excepto el de oficio para Tribuna- : 
les. ' 

Idem judicial, clase7.*" á 13." in- i 
cíusives. ; 

Pagarés de bienes nacionales. j 
Papel de pagos al Estado. j 
Contratos de iuquilinato. i 
Timbres móvi les . \ 
Idem especiales móvi les . i 
3. ° E l canje se verificará preci- j 

sámente dentro del mes de Enero, j 
en la Expendeduría que queda de- ' 
signada, siendo este plazo itnpro- j 
rrogable. - i 

4. ° En los pliegos de papel tim- ¡ 
brado común y judicial y de oficio, j 
de venta pública, pagarés de Bie- ¡ 
ees nacionales, de pagos al Estado i 
y de Contratos de inquilinato que ' 
se presenten al canje, se consigna
rá al lado izquierdo de cada pliego 
el número, clase, fecha y punto de 
expeudición de la cédula personal, 
que habrá de exhibir el interesado, 
quien Crinará en los mismos el r e ñ U 
vlel papel que se lo entregue en 
canje. 

5. ° Los timbres móviles y es
peciales móvi les que sean fracción 
de pliego, se presentarán al canje, 
con distinción de precios, pegados 
en los medios pliegos de papel nlan-

dico oficial para público conoci
miento. 

León 23 de Diciembre de 1893.— 
A. Vela-Hidalgo. 

A. í UNTAMIENTOS. 

Alcaldía censtilucional di 
Noceda. 

Las cuentas del Pósito de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio de 1892 á 9 3 , se hallan ter
minadas y expuestas al público por 
término de un mes, conforme á la 
Real instrucción de los mismos, en 
la Secretaría, donde podrán exami
narlas los vecinos interesados y po
derles los reparos que á su derecho 
crean convenirles; pues transcurri
do que sea dicKo plazo, no serán aten
didas. 

Noceda 19 de Diciembre de 1893. 
— E l Alcalde, Director del Pósito, 
Tomás Travieso.—El Secretario-In
terventor, Tomás Rodríguez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

HOSPICIO DE LEÓN 

Las nodrizas que tienen á su cui
dado acogidos de dicho Estableci
miento, así como las personas soco
rridas con cargo al mismo, pueden 
presentarse en las oficinas de la Ca
sa, con la documentación debida, á 
percibir sus haberes del segundo 
trimestre del corriente año e c o n ó 
mico, eu los días del próximo mes 
de Enero qúe á continuación'se ex
presan: 

Dia 8, las pertenecientes al Ayun
tamiento de León. 

Dia 9, las de los demás Ayunta
mientos del partido de la capital. 

Día 10, las de Sahagún y Valencia 
de D. Juan. • 

Dia 11, las de'Astorga. 
Dia 12, las de La Bañeza. 
Día 13, las dé La Vecilla y Riaño. 
Dia 15, las de Murías de Paredes. 
Día 16, las de Vülafraoca del Bier-

zo. 
Dio 17, las de Ponferrada, 
Dia 18, las que no se presenten en 

Jos dias señalados. 
León 20 de Diciembre de 1893.= 

E l Director, F. Chicarro. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Ayunlamienlo de Caslrtconlrigo 

E l dia 21 del próximo mes de Ene
ro y hora de las once de la mañana, 
se celebrará en la villa de La B a ü i -
za, y en la Notaría de D. Ignacio C. 
Hernández, por ios que suscriben, 
subasta extrajudicial, para la ena
jenación de todos los bienes inmue-

t - . — . bles que, radicantes en el término 
aciendo l dicho Castrocontrigo, pértene-

constar eu cada una de sus caras | ce¡1 ¿ ia testamentaria de D. Miguel 
los quo se presenten, firmando el 
interesado en la parte superior ó al 
dorso de los mismos, y consignando 
igualmente la numeración, clase, 
fecha y punto de expendicion de 
cédula persoDa), que deberá exhibir. 

6.° Como los efectos timbrados 
quo se retiran de la circulación son 
de igual clase y precio quo los que 
han de ponerse á la venta, los can
jes se verificarán con electos de la 
misma clase que los que se presen
ten, sin que en niuguin ca?o puedan 
cambiarse por otros de distinta c la
se ó precio. 
.. I.o.quc.fe anunc ia eu esta perió-

Prieto Justel, vecino que fué de Ca-
sarrubios, provincia de Toledo. 

E l pliego de condiciones que ha 
de servir de base á expresado acto, 
hállase de manifiesto en citada No
taría. 

Casarrubios del Monte 18 de Di
ciembre de 1893.—Los testamenta
rios, Julián Aguilera.—Luis Puer
tas Mangas.—Rosendo García Mo
ran. 

L E O N : 1893 

'.mpreitíE. nts la Diputación jirovínciai. 


